
" AÑO INTERN AC IONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO " 
''AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

~-
-~. 

Ui 
~.._.,. . ., .. ,.. 

MUNICIPi\LI Otd) PHOVINCli\ L Mi\H ISCi\L NIETO 
LE\' OH<;ANICA 27972 DEL 26 ·05·2003 

LE\' 8230 DE 03·04· 1931> 

RESOLUCION DE GERENCIA N°~}J0j . 2016-GDUAAT/G M/MPMN 

Moquegua. 2 8 j;;;J, 7M7 

VISTOS. 

El OfiCIO N° 314-2016-R EGPOL -MOO!DIVPOS-DEPTRA LOG formulado por el 
-JU.~--· Mayor de la Policía Nac1onal del Perú. rem1\1endo la Papeleta de InfraCCión MP N° 046486 y 

CONSIDERANDO 

Oue, las Munic1pal1dades son Organos de Gob1erno Loca l, con personería Juríd1ca 
de derecho público, y gozan de autonomía Política. Económ1ca y Administrativa en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art. 11 del Titulo Prel1m1nar de la Ley Organ1ca de Mun1c1pal1dades - Ley 
27972, en concordanCia con el Art 194° de la Const1\uc1ón Poli t1ca del Perú: 

Que, med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N°046486 del 13 de 
Agosto del 2016. la Policía Nac1onal del Perú as1gnada al con trol de trans110 del d1stnto de Moquegua y 
Provincia Mar1scal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a) SUAREZ ALE DIJALMA SANTOS. conductor 1n fractor del 
vehículo con Placa de RodaJe Z2A-019. la lnfracc1ón t1pi f1cada con el Código G.40 que 1nd1ca ·Es tacionar el 
vehículo en zonas prohibidas o rígidas se ña lizadas o sin las señales de seguridad reglamentarias en 
caso de emergencia". de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tip1f1CaC1ón de Multas y Med1das 
Preventivas aplicables a las Infracciones de Transito Terrestre. aprobado por el Texto Un1co Ordenado del 
Reglamento Nac1onal de Transito- Código de Transito, aprobado por O S N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas. 
la infracc1ón cometida amenta una mulla equ1valente al 8 % de la UIT vigente (Si 316 00) Soles. y la 
acumulación de 20 puntos 

Que. la Papeleta Citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
procedimiento sanc1onador se 1n1c1a , con la entrega de la cop1a de la papeleta de mfracc1ón al conductor 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Trans1to aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modificatorias 

Que. de acuerdo al 1nC1S0 3 del Aniculo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Transito. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su mod1f1cator1as. establece ·Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prev1sta para la 1nfracc1ón cometida. n1 ha presentado su descargo 
ante la unidad orgán1ca o dependenc1a de la autondad competente que corresponda dentro de los c inco (5) 
días habites. contados a part ir del dia siguiente de la notificación de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluc1ón de 
inicio de procedimiento sancionador, la Municipalidad ProvinCial debera emitir la resolución de sanc1ón . 
proced1endo contra esta la interpos1c1ón de los recurso administrativos de ley'. en ese entender y de la 
revisión del expediente se desprende que el adminis trado a la fecha no ha cumpl1d0 con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1d0. por lo que se procede a em1t1 r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente; 

Que. estando a lo 1nformado por ta Policía Nac1ona1 del Perú. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 271 81 - Ley General de Transporte y Trans1t0 Terrestre. Ley N° 27972 -
Ley Organ1ca de Mun1c1palidades. Ley W 27444 - Ley del Proced1m1ento Admín,strat1vo General asi como el 
Texto Un1c0 Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1flcatonas: y con las v1sac10nes correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) : SUAREZ 
ALE DIJALMA SANTOS, por la 1nfracc1ón al Trans110 terrestre l1p1f1cada como G 40 estableCidO en el O S N° 
016-2009-MTC y mod1f1cator1aS la sanc1ón de mulla equ1vale al 8% de la UIT v1gente cuyo monto aSCiende 
a la suma de St 316 00 (TRESCIENTOS DIECISEIS CON 00/100 SOLES) y la acumulación de 20 puntos. 
por la Papeleta de lnfracc16n al Trans1to MP W 046486 del 13 de Agosto del 2016. de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en 'a par1e cons1derativa de la presente resoluc1ón 

ART ÍCULO SEGUNDO El presente acto t1ene v1genC1a desde la fecha de su 
em1s1ón y contra el m1smo puede Interponerse recurso impugna tono prev1sto en nuestro ordenamiento jur id1co 
dentro del plazo de 15 dias hábiles contados desde el dia s1gu1ente a su recepc1ón. As1mismo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara F1rme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede administra:1va 

ART ÍCULO TERC ERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
sanc1ón en la sede administrativa , el Area de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad v,a bajo responsab1l1dad func1onal debera 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro Nacional de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Tránsito. que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas prevent1vas 
aolicables a las Infracciones de trá'1S1to 

ARTÍCULO CUAR TO : DISPONER !a notifiCaCIÓn de la presente resoluc1ón al 
Conductor lrfractor Sr(a): SUAREZ ALE DIJALMA SANTOS con domiCiliO en Urb Santa Rosa Talara 1<:25 
Tacna a efecto de que en el plazo establec1d0 CUMPLA con pagar la multa correspondiente, bajO 
aperc1b1m1ento de solicitarse su ejecución med1ante Cobranza Coact1va As1mismo Notif1car al Sr(a) . 

MAMAN ! CHOQUE, M A RTA propietana del vehículo de placa de rodaje N° Z2A-019, POR EXISTIR 
RESPO NSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO en su domiCiliO ubicado en Urb. Sa nta Rosa Talara 
1425 Tacna 

REG ISTRESE, NOTI FI QUESE Y CUM PLASE 
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